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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 12 de mayo de 2016, por la que se hace pública la adjudicación definitiva de destinos 
en el concurso de traslados del personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes, convocado por 
Orden de 29 de octubre de 2015, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Por Orden de 29 de octubre de 2015 se convocó concurso de traslados del personal funcionario de 
carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, de Catedráticos y de Profesores de escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
diseño y de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos (BOJA núm. 222, de 
16 de noviembre de 2015).

La base decimocuarta de la citada Orden de 29 de octubre de 2015, establece que mediante Orden de 
la persona titular de la Consejería de educación, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
se elevarán a definitivos los nombramientos.

en su virtud,

d I S P O n G O

Primero. Ordenar la publicación de la adjudicación definitiva de los destinos del personal funcionario 
de carrera de los cuerpos docentes, al día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. La publicación de la referida adjudicación definitiva se realizará en las dependencias 
de información de la Consejería de educación, en los tablones de anuncios de las delegaciones Territoriales de 
la citada Consejería y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la misma, que se recoge en los 
siguientes Anexos:

Anexo I. relación alfabética de participantes, con indicación, en su caso, del destino adjudicado.
Anexo II. reclamaciones a la adjudicación y al baremo provisional, así como modificaciones de oficio.
Anexo III.  renuncias aceptadas y denegadas al concurso de traslados, con indicación, en su caso, de los 

motivos de denegación.
Anexo IV. Personal excluido, con indicación de los motivos de exclusión.

Segundo. el personal funcionario docente que haya participado en este procedimiento y desee retirar la 
documentación original presentada podrá solicitarlo en la delegación Territorial de participación, a partir del mes 
de octubre de 2016.

en los supuestos de interposición de los recursos procedentes, la citada documentación permanecerá 
en la delegación Territorial correspondiente hasta su resolución.

Tercero. de conformidad con lo establecido en la base decimoquinta de la Orden de 29 de octubre 
de 2015, la toma de posesión de los nuevos destinos tendrá efectos administrativos y económicos de 1 de 
septiembre de 2016.

no obstante, el personal que obtenga un nuevo destino deberá permanecer en su centro de origen hasta 
que concluyan las actividades previstas para la finalización del curso académico anterior, en su caso.

Cuarto. en el supuesto de participar simultáneamente en convocatorias de otros cuerpos docentes y se 
obtenga destino en más de un cuerpo, se deberá optar por uno de ellos en los diez días hábiles siguientes a la 
publicación de la adjudicación definitiva, de acuerdo con lo establecido en la base decimoquinta de la Orden de 
convocatoria, adjuntando fotocopia del dnI, en el caso de que no haya consentido la consulta de los datos de 
identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad. de no realizar dicha opción se deberá tomar posesión 
en la plaza obtenida en el cuerpo desde el que ha participado en situación de servicio activo. Asimismo, de no 
optar y encontrarse en situación de excedencia en más de un cuerpo, deberá incorporarse al destino obtenido 
en el cuerpo desde el que accedió a la última excedencia.00
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la adjudicación definitiva de los destinos, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de educación, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de mayo de 2016

AdeLAIdA de LA CALLe MArTÍn
Consejera de educación

00
09

18
02


